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Afilarlo 1.0 Las leyea obligaián en la Peninsu-

logias Baleares y Camilas, 4 los veinte dias
p/09allgaCión Si en ellas no se dispusiera OiTZ

eil§s se entiende isecbsa la peoraulgación al dia pihr
muna la insesciión de la ley en la Qacetu
Ant. 2.° La iignoaancia de ha leyes no excum

le sa cumplimiento.
3. 6 tdaz layen no te/adrián electo rseinsetivo,

duo cliapusiezein lo oontsaeio.--(Códoigo civil vi-
rte.

OL.el Danieci 4 Izotzn mIg f6.1 	 z4 ea) ?g ratin) de raes
florlieeo 23. Lea coepoweioners paovincialts y

ataiicipidea abonarán, en paitned. téreakto a/ No-
Itrio d NOlaritOS que autozieen Paa subastas, los da-
ta»: por ellos devengados y los Sleenkent03 ade-
listadas per las mismos, así como los derechos de
bodón ele los anuncios en /os periddicus oficia-
11 cuidando de reintawaese del rematante, si lo
tibien, del importe total de los eeleridee gaztos,
tt tuyo cargo son, con arteglo a lo dispuesto en la
118d del art. 8.°
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.121 602

o 6

• . 40 	 I

Un mes. . o . 6
Trimestre . 15
Seis meses. • •
Un ano 	 50

Nii'mezo suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto ios domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-

mos linea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que

los s2ores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bosiaane dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneterä hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores 9ecretarios cuidarán, bajo su erlit

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLRTIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servida de l'ase para la su.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä ramón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 4.0
céntimos de peseta.
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nene Egre tetekzi
ei /ley Don Allionsei XIII (que

Daa pardee S. 1I. a Reina Illola Vic-
iara Eagenia y SS. AA. R.R.

(it Astas e Infantes, continúan Sin

Mellad en nrd ünportante salud,
bt igual 17:trece cio disemia:e lato deanis

revinaz de la Augusta Real Familia.
(*Gaceta» 23 Agosto 3 1)
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gisttc, publicado en el 13. 0. número
203, del 24 de Agosto último:

Vengo en decretar se admita definiti-
vamente este nigistro siguiéndose a
partir de esta fecha la tramitación rí gli-

meitaria correspondiente, demareánclo-
se, si pece, transcurrido el plazo legal 1
y salvando todo derecho de tercero.

En consecuencia publiquese este de-
creto en el BORTiN OFIciAL de la pro-
vincia y extiendase y tramitense los;edic-
tos Correspondientes».

Córdoba 18 de Agosto de 1921.—El
Ingeniero Jefe, P O., Emilio Iznardi.
aveaseesaaissariece.$5aasseaeansaastascsaseso lea

Núm. 3 130
52&&ilal d£ Minas

Ulule). Sr. Gobernidor civil de esta
eovincia con fecha 16 del aculad ha dic-
ido el siguiente:

Drareto.—eDe confonsaidad con lo
Mimado por la Jelaturn de Minas de
tge Distr ib.

Vinos los alijados 9 al 1 del capi-
1210 3d del vigente Reglamento genera/
Me] régimen de la minesia:

Resultando: que al parecer es cluefio
Illterreno solicitado en ei expediente

ltgistro minero u EI Deserigairo a nú-mero 8.3( 3, de mineral fel-despato y
l&taino de Fuente Obejuna, compren -dido en la sección segunda, el plopie-
lan° registrador de este expediente:
Reultando que ha transcurrido con

L'Ices° el plazo Reglamentario, sin queRaya sido protestado rii reciiirido el de-
'en de admisión provisional ele este re-

de guill-

ara, CU-

circtins-

ha si&
Goado.

culpe

le G6e.

as para
a dolí',

aperci.

el pu-

gistro le ha sido a mitido por decreto
del sehor Gobeinador de 16 de Agosto
1921 salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras que se encuentia jun-
io a un pos illo registro que hay en la
loma del Cerrillo ilarnsdo de Juan Pé-
rez. Desde este moján en direccidn al
Norte verdadero se medirán 2C0 metros
para la L a estaca, de Id. a 2 a al E 300
de 2.' a 3 Sur, 40; de 8 a 4.' O.,
5 00; de 4.' a 5 a al .N. 0; y de 5.* a
1 . » E. 200, para cerrar el penmetro

Lo que se publica de orden del seaor
Gobernado, poi medio de este edicto
para que en el termino de 80 dias pue-
dan producir sus reclamaciones, con-
forme al articulo 24 de la Ley, los que
se crean con derecho para ello.

Córdoba t 8 de Agosto de 1921 =El
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
tattesiamma444».1114***4111.0,-.434.4,

JEFATURA U MIMAS
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Número del exped ente 8.33
Núm. 3.131

Don Emilio lznardi y Vasconi, Ingenie-
ro Jefe accidental del distrito Minero
de Córdoba.
pago saber: Que por don José Moru-

no Pulgaiin, vecino de Aznaga. Se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una inseancia fecha 26 de
Abdil 1920, solicitando se le conceda
veinte pertenencias de la mina denomi-
nada .El Desergaiio . de mineral *Fel-
despato, sita en el término de Fuente
Obejuna y sitio aldea de Argallóa,
termo propiedad del denunciante, de-
nominado finca 4Le Pepita», cuyo re-

O 	 O

gatuld prumwr
Núm. 3.O6

;iete

ntiono

Lista general definitiva de los Jura-
dos del partido judicial fle abra para
el aio próximo de 1922:

Cabezas de familia
D. Mohsto Alguacil Gómez

Rafael Arao Ruiz
Joaquín Aranda Vequez
Rafael Almo Estrada
José Lorenzo Barranco r-'aena
Tomás Benito Merino

?Ji s V

D. Manuel Camacho Serrano
Silvestre Canoro Valverde
Andrés Cañero Valverde
Agustín Castro Camacho
Antonio Castro Varo
Eladio Carmona Escanio
Rafael Corpas Meléndez
Palvador Cruz Rivas
Vicente Cañero Corpas
Juan Fernández Cecilia
Vanuel Fernández González
Vicente Flores Ruiz
Miguel Gallardo Roldán
Anget Gómez Coronado
Francisco González Torreglosa
Agustín García Serrano
José Guadix Garrido
Manuel Guadix Garrido
Rafael Jiménez %nazi.
Rafael Jiménez Moreno
José Lama Leila
Ra1ael Lama Espinar
Juan de Dios Lama Moreno
José Lama Moreno
Antonio Larava Gil de Arazta
Francisco León Nieto
Antonio Leña Ruidón
Cristóbal López Redaño
Antonio López García
José López Moreno
José Márquez Ahumada
Juan Mayorgas García
José Mellado Serrano
Antonio Mesa Lasque
Abundio Muriel Márquez
José Morales Paris

Francisco Moreno Navas
e
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Id" de Hinojosa, iden., ¡Jeta,
4"66.

Idene de Posadas, idene ídem,
999'98.

Mera de Rambla, Diera, id.ern, 4,
674'99.

, 	 ídem de Rute, idem, id., 4, 916 66,
F Córdoba 93 de Agosto de le1.- Ei

Tesorero do Hacienda, Miguel Mora-
, los.

404.4.444, 1144. 9404 44** .100 4.41406*

EDICTO
Resultando en denabierto con le

Hacienda púbica los Ayuntamientos
que a continuación so relacionan, no
acordado en- peovidedcia fecha de ho
y usando de las facultadea que me con-
ßere el articulo 1C8 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, declararlas iu-
cursos en GI apremio do único grado y
dispcner la incooaióa dei procedimien-
to ejecutivo centra los responsables,
la forma determinada ea el capítulo 7.°
de dicho Cuerpo legal, señ.alánelose
también las dietas que corresponden al
ejecutor por cada uno de los días que
invierta en la tramitación de los expe-
dientes, segón la escala establecida en
el articulo 107 de la Instrucción caen- disponer que se contituya ma Comisión.
cionada, presidida por el General Subsecretario
Nombres de los deudores.—Conceptos. y formada por don Ricardo Ruiz Ferry„

—Presupuestos. —Dietas. —Débito. Presidente del Real Aero Club de Es-
Ayuntamiento ne Aguilar, P. Plagio- parla, y el Comandante de Intendencia

nos, 1921 V, 4 pesetas, 916'66 pese- ,! do Federico Abeilhé y Rodriguez Fito,

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con objeto de tramitar
los valiosos ofrecimientos de eeroplenos
pare el Ejército, hech Y3 por dif.lrentes
particulares y entidades, y los que en
Lo sucesivo puedan hacerse, asi como
para gestionar en nombre de aquellos,
si asi procede la adquisición de tos mis-
mos,

, 	S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido

REAL ORDEN

Inexcus'.bles y santos deberes mili-
tares obligan en estos momentos a mu-
chos Médicos a incor3orarse a filas, y
dtjar por consiguiente, los cargos que
estaban desempeñando en la BenAcen-
cia provincial o municipal.

Ante tan excepcional situación, y si
guiendo el ano ejemplo que el Edad°
ha dado con todos sus funcionarios que
se hallan en igual caso.

F. M el Rey (q. D. g ) se ha servido
disponer se signifique a V. S. el Real
agrado con que verá que, por parte de
los Municipios y Diputaciones provin-
ciales, se reserve la pr3piedad de stri

puestos a sus respectivos Médicos mien-
tras duren las actuales patridticae cir-
cunstancias proveyéndose solamente de
modo provisional sus plazas para que
no queden desatendidos les servicios.

De Real orden lo cemunice a Va ea.
a los efectos oportunos, daudose puble

. 	 .
ctdaci de esta disposición en la G 2Ceta
de Madrid y en los Boletines Oficiales

de las provinc . as. Dios gu irde a V. S.
muchos .fios. Madrid 18 de Agosto ee
1921:

- C. cortu.o.
Señores Gobernadores civiles de todas

lee pr ..vincias.
((Gaceta» 19 Agosto 1921).

edl mes.. eeeeeseieee-eeee efre e/Me* eeee

con destino en la Sección de Aeronáuti-
ca Mil ter de 'este Ministerio, como de-
legado de dicho swvicio, a eeye Comi-
sión podrán dirigirse los mencionados
ofrecimientos.

De Real orden lo digo a N.r . E. para
su conccimiento y demás efectos. Dios

•-•••••••••n••n•••.........

o. Antonio Mo-a Roldán
Luis Moreno Viñas
Francisco Moral León
Cristóbal Moreno Merino
"Francisco Montesinos Romero
Jacinto del Mino .Túiin
José morales narcía
José Morevo Genero
Freswieüe Otero baque
Feliciano Paris Prieto
José Pastor Lucillo
Antonio Peña Castro
Francisco Rascón Domínguez
José Reyes Lona
Manuel Rueda Navas
:lechar, Ruiz Pomero
Antonio Ruiz Tejada,
José Ruiz Fernández
Rafael Ruiz Romero
Refael Sabarieeo Pastor
José Sancho Chavarre
Antonio Solis Caeamayoe
Vicente Tamayo Espejo
Ramón Vazquez Valle
Franc'eco Ve ya Rivi'la
José Verdejo Morillo
Lorenzo Villaplana Gutiérrez
Franciscn cubero Ortega
Manuel M. a . Fernindez Cantero
Vicente Flores Martinez
Francisco Horcas Benin&
Julio Luna Lama
José M.' Luna U, bann
Federico Ortega raballero
Luis Rarnirez P iegro
Manuel Tapia Roldán
Francisco Villar Castro
Guillermo Coetreras Muñoz
Guillermo Carsbaii° Alcoben.dae
Frenc !sco Ciaste Vargas
Juan Santos Gan Góelez
Manuel cuisado Jiménez
José Jiménez Jiménez
Antonio Jirndaez Vargas
Manuel Friego Cubero
Rafael Ruiz Bravo
Juan Jee6 Veras Moreno
Francisco Cantero Poyato
Francisco Camacho Camachn
Narciso Marcos A royo
Julián Poyato Camacho
Manuel Reclino Rodriguez
Manuel Romera Poyato
Francisco Miguel Romero Talión
Domingo Salamanca Mesa
Francisco Zafra Arroyo
Serafín Talión Poyato

Capacidades

O. Rafael Blanc Serrano
Juan Barranco Baena
1\ranue1 Carriloro Reyes
Francisco Cebos Cuesta
Jcsé Calvo Calvo
Manuel González Jiménez
Manuel Gan Arcos
Rafael Gómez Cruz
Pedro Gitoto Arjona
Angel Hernández Mohedano
Marcial Heredia Arande,
Juan Leile. Cuevas
Manuel Luque Cabezas
Antonio Latna Valdervira
Laurean° Ailontes Romero
Rafael Moreno Merino

Ignacio l‘luriel Palomeque
Andrés Muriel Palomeque
Antonio Paris Garrido
Manuel Rascón DomIeguez
Ernesto Redondo de Truebe
Manuel Roldán Ç1ertds
Francisco Ruiz Gómez
Miguel Ruiz &liba
José S'Ave, Jiménez
Antonio M. 2 Flores Mertinez
José Lema PoVedano
José M.° Luque Luque
Federico Merino Ruiz
Praxedes Merino Urbano
Antonio Ortega Amo
eafael Priego Mendoza
Fernando Ruiz 06rnez
Francisco Urbano Merino
Francisco CaMpos Navas
Juan Campos Navas
Joeé Md Campos Navas
/Y:mingo Jiménez Montes
José Laque Campos
Agustín Ortiz Fernáudez
Rafael Sotomayor Vargas
Pedro Vers Alcalá
Rafael Contreras Vargas
éiguel Jimdiaez Vargas

Jacinto Cantero Ríos
A 'nonio Jiménez Gómez
Vicente Peyato Poyato
Antonio Romero Poyato
Alejlndro *Sala manee Camacho
Antonio Pérez Serrano

Córdoba 28 de Julio de 1.9->1.—E1
Secretario, José Navarro.—V ° B.°: El
Presidente.
...e.e.4s>34)44.4.4)44.4444».***

Tesorería de Hacienda
OLLA.

'PROVINCIA DE CORDOBA
= - ;

m 3.163

tase
Idern de Baena, idem, id , 4, 499'99.
Ideria : de Bejalance, idem, idem, 4,

916cf" 5
Idene de Fuente Obejune, idetn, id.,

4, 1.411.64.
ideal de Castro del Rio, idene, idem,

4, 9 6c€6.

emarde a V. E. muchos aeos- Madrie
t‘d de Agosto de 192 .

CIER.VA.
eal or 	

((-9-kleeteo 23 AgaSte19ret)
449114.4) .*4)04..... eeeeseee see

A.dmi 	 iánistfacn 'Central

nisMiterio de Estado

Subsecretaria

1 	 Asuntes contencieses
El Cónsul de España en San Juan de

Puerto Rico participa a este Ministerio
el fallecimiento de la súbdita española
Matil le Medina y Brito, de cuarenta y
seis $e)s, solera, natural de Cadiz,
ocurride en el poblado de Fiar lo e
dia 99 de J - 1112io del presente ano.

Madrid 17 de Agosto de 1921
eb
	---Et

Ssecretario, E. de Palacios.

El Cónsul de España en gretaett par.
ticipe a este Miniveio el f
del súbdita espbäol JURE/ Fernández
Alvarino, netteel de Ferrol, treintay
un años, soltero, cocinere, ocurido en
dicha población el día 7 de Julio dd
presente año.. -

mentid Da 	 Agosto de 1921..e.-Et
Subsecretario, E de Palacios. •

El d önstel genetal de E.'spaña en Lis-
boa participe a este Ministerio el
miente del súbdito español Serafin R2.

mero Rodríguez, de treinta y dos ah'
viudo, comerciante. natural de Badimo,
ocurrido el 7 de Julio t'Odre, en L.

boa.
Madrid 19 de Agosto de 1921.-El

Subsecretario, E. de Palacios.
(Gaceta 21. Agosto 1 91)

eeritp-t•eee-e-49.4.leeeeteeeenseeeeeeeeee.ein

iticaMa Constitude,
nai de Cárdobe

Nilun. 3.170
Aparecidas en terrenos de I

de ePorriatas», de esta tarreino
tipa"( una cabra colorada, coji
pata derecha, hoja de higuera
Ibas orejas, y una chive. blanci
desteto, y constituidas en dept
el Aeilo de Madre de Dios y S
Leed, se anuncia al plco co!
de que pueden ser re&arnadas
duiefio quien deberá, concurrir
gociado reepectivo de la sol
municipal donde se le enterar!
requisitos que debe cumplir
coger dichos semovientes.

Córdoba veinte y cuatro de N
mil novecientos veinte y uno.-
`dan Barrios.
04,08)(teefromlee>40-4>ee.449n3044‹

gmergemerros
VILLA DEL RTO

Núm. 3.128
Don Emilio de Leen y Primo de tun-

ca, Marques del Castillo del Vaile de
Sideeita y Alcalde presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

a finca
retad.

a de k
en &m

azea da

isito
an Ra.
a el fin
poros
al Ne.

eretarit
5. de las
)ara re

.T,osto

-Sebe'
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eados
CAS'I'llal DEL RIO

Núm. 3 150
7,4 M Juar. Insaue y fatigare, Juez Tlittni.-

:ipa l de eata Villa en funciones de ins-
nación de este partido por enferme-
lad del propietario.
k las Autotidades y Agentes de Poli-
-de la Nación lx go saber: que la no-
niel diez y seis del actual y de los
tetle wo . se denominan "Marceniilda

I.C717if1(4.•

metros dee alzada, roza espanola braga
boeicastado bebe en negro.

Un tneo cavia de dres 'ation, negro
rnorci!o•ant metro cdaeenta y ,nneve
centímetros de alzada bocinegao.

Un cabaile cancha entre.s.pel arlo enano
aftas, un metro cincuenta y ocho -tutti-
metros de alzada, hierro O en la dalga
derecha crin y cola negrl.

Un mulo capón tres anos ro¡o anar-
dado tu metro cincuenta y im centinaer-
tre de alzada-

POZO1ANCO
/Vino 3 148

Don Antonio Camoydn y Pascual, Juez
i de instrucción de este partido.

Poy el presente se cita y ntkea por
• termino de diez df-as siguientes al de su

inserción en e/ BOI.Feril3 OFECIA.L de esta
provincia, al gitano conocido por Joselo
de meliarra estatura, razia bien eueso„
moreno, con bigote, de ItrI06 cuarenta
snos, cuyas demud s cireanttanzias y pa-

. ladero se ignora, para que comparez-
ca mate este Juzgado a peestar declara-
ción que en el mis in7traye par
hurto de caballerías, bajo lea penas de
Ley si no le veriRca.

Al propio tiempo rueçzoa todas las
autoridades y encargo a los agented
la peale jadicial a basca de referido
su¡etc, participända1 en su caso a este
da/Legado a la mayor brevedad.

Dado en Pazedalanco a veidte de
Agosto de Mil novecientos veid .e y uno

• Antonio Ca ma yair . Fa S -cr3tario.¡ u-

<Vician Carlos G. .601111,a5.

EllnlealOiA DEL DUQUE
Mol. 3 'I '5

Don Menso Redrigu z Drauguet, Juez
de fi:estuco 6n de ese partido.
Por la preseete rermisitoria y como

cornprendalas en el articulo ochocientos
treinta y cinco número 1.0 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal, se cite llama y
emplaza a las preces:1(W. Carmen (dar--
cía Ganado, sket Porradi Coz, Arta
Martha Feraänelez y Mitni Poaracli Caz,
de diez y echa a veinte anos, diez y seis

.1a

0,"'""'"

lgo saber: Que vacantes las dos
de médicos titulares de esta po-

o ; dotada can el su •.1do anual ca-

¡de dos nil pesetas la Corporación
31 que presido, ha acordado que

eda inmediatamente a su provi..'

gtiunriando al público por térnd-
nteinta diaa contados desde el si-
52 al en que aparezca inserto e/
ne edicto en el BOLETIN OFieltAL

'provincia, durante cayo plaza, no-
¡ renta r sus solicitudes documeu-

! aquellos que les convenga.
¡lis del Rio 2 de Julio 1921 -----Endie
ladro

MONTALBAN
m . 3.120

Pedro Sillero Ruz, Presidente de
jaula general del repartimiento de

Manicipia.
„zo saber: Q re tertninado por esta

el repartimiento general de esta
nad para el ano 1921 a 22 forma-
n arreglo a los preceptos de ti bu-
in del Real decreta de 11 de Sep-
ne de 9 1.8. estarä el mismo de
:ffiesto al público en las Casas Con-

ojales de este Ayuntamiento por el
bo de quince dias hábiles, a los
tos dis p uestos en ei articul p 96 del
colo Real decreto.
atarte el . plazo de exposición y los
ibas despues. se admitirán por ha

11 1 2 e reclamaciones que se oroduz.
nadas personas o entidades com.
nidos ed el repartirnienta
lau reclimeción habrá de fundarse
!ntos concretos, precisos V deter-
Idos a contener las pnsehas necesa -
una jusineació a de. lo . red una-
!presentarse en esta preidencia.
analban a ir> de Agosto de 1921.
)edro Sil era.

addIODO vi AR '1EL RIO

Núm. 3.161
Cafael de la Rose Izquierdo, Al

-tc	 de esta villa.
irgo saber: Que formado el apéndia
al sdillararniento de la rionaeza. tir-
a, de este té r mino municipal que ha
ate de hose uara el repartimiento
- ejercida próaimo de 1922 23, se
lo de marilfiesto en la Secretaria de
e Ayuntamiento por término de quin-
días, para que durante dicha pl szo
eda ser examinada par cuantos inte-
Idos lo deseen y aducir ,en su contra
'reclamaciones que estimen pertinen-

su derecho.
Niriorlovar del Rio doce Agosto de
inovecientoa veinte y uno.—Rafael
tl:tResa.
4nesaorroddareakodreereamaa-deadded

de este término desaparecieron tres ruta-
lotos uno tordo itmanco, otro negro y
otro- pardo hembra, n0 dos con cinco me-
ses de edad, propios de don Francisco
y clon Pedro Criado Luque de estos ve-
cinos.

Y ruego a dichas autoridades y Agen-
tes practiquen activas diligencias para
1-a basca y ocupación de expresados se-
movientes ponlöndolos caso de habidos
a disposición de este Juzgado con las
perdonas en cuyo poder se encuentren
sí no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Castro del Ric a veinte de
Agosto de mil novecientos veinte y ano.
Juan Luque.- El Secretario, Angel go-
mero.

BAENA
Ntitn. 3.139

D3t11 Gregorio Baris y Foz, juez de
Inatraccicia de es:a ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente se interesa de

todas las autoridades tan'o civiles corno
Militares y Agentes de la Polla judicial
procedan a la busca y rescate de la ca-
ballería que se dirá, la cual faé sustrai-
da al vecino de Valenzuela del Cartijo
Algarbe de dicho término en la noche
del din doce al trece del actual y habida
sea puesta a disposición de este Juzga-
do con los poseedores ilegitietos; pues
ard lo tengo acordado en sumario que
instruyo bajo el odmera 66 del coni ente
ano sobre .harto.

Darle en B letra a veinte de Agosto
de mil trovecientosveinte y ano.—lre
grojo Buegues elo-Ei Secretario, hará
Santana

Seäas del mulo 	 •

Mulo de tres años, un metro cuarenta
y cinco centímetros de alzada, capa ro.
¡a raza del pais atiende por Vciladatario
hierro pardal'« el del Fe inn n, o E. a
derecha y con las sedas particular ra-
ya de mido cruzada nega i canoa raya-
dos la ragado cola y er ni negra la marca
de la Mund i al Agraria va colocada en el
anca izquierda lava J. número 8.

CORDOß
Núm. 33.79

12.1en Joad Eguilaz y -0-viodo Oarsllejo,
driod de instrucción de este capi-
ta/.
Por i presente, en nombre de S. M.

el Rey .(q. D. g.) exhorto y requiered
todaa las autoridades de na Nación, pro-
cedan. pe nedio de -sus agentes a la
busca de las aves ',ne al fr.n.erlaars rose-

nan, que - ose de San:gime :lana 41-

lleaans,
Siete -gallinas -caatellenao de die/darse.-

tes picanas.
Cuatro pol a . cono los 'anteriores.

en pavo y una pava negros.
eeffits de/ in lividtro

De unos diez y ocho a veinte ajos.
vestida do oscuro, con alpargatas, corn
gorra a-listas .

POSADAS
N'Ira. 3./ 1.1.

Don Miguel 'Llamee Renales, Juke. ¿e
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a tela clase de
Autoridades. tanto civiles corno Mili-
tares y polieda judicial la busca y res-

•139te de lo que al .Enal rese0.o, robado
/a noche de/ siete al ocho de los so-
rriente del casería de la fiarla nombra-
da Vosyeres, del tn mino dellIrna-
chnelos, prop'os de don Molesto Ca-
rrizosa Molina y Miguel Monterrabie
Morillo; y caso de ser habido sea puesta,
a disposición do este Juzgado con Eing
tenedores ilegítimos

'Así lo tengo acordado en. er2 malaria,
que inatrayo con tel motivo bajo el
número ciento veinte y trae de mil no-
vecientos veinte y uno.

Dado en Posadas e diez y echo da:
Agosto de rail novecientos veinte y
uno. — Mig riel td. a nas. Secretorio,
P. D., Rafael Fe.

Reseña de lo robado
A clon Modesto Carr e sa:

! 	 Des ed,banaa, una clan lea in r,1" TZ,PT

D. M.
Des fundan blancas de almohada.
.D3s calzoncillos blancos.
Una camisa de caballera.
Dos tohallas.
Siete pires de caleetines de Z3tür

nuevz f3.

Siete paeuelos blancos y de colore
Dos servilletas.
Una chapona gris oscura nueve.
Una chaqueta negra usada.
Un traje entero 'blanco do 'eroano
0- nos pantalones de pana color adiar

oscuro.

Una chaqueta de lana negra.
Dos mantas coZ listas eEeLL'arSY en-

cuitadas.
Una escopeta de dos cailones mocha

de -fuego central, número diez y -seis,.
non-las Eniciales N-111. ea le culata.

diencanarla de . r.W.GYP tegff. d'atizaran*

con poseedores ilegítimos.
Dad en Balatance adtiez y nereve de

Agosto de mil novecientos vejete y uno.
joaquin P. Romero . Secretario,
Cayetann F. rulo.

Seiladale las catallerlau

Una yegurz de seis afeas, costana ,ona-

ran¡ada, uno cincuenta y dos ahrada,

calzada de las MatIGS lucera.
I.Tn mulo capón, .tres ates, negro pe

e-.20 un metro 0111 fi ea% ' ,neto ,Geuti-

BITJ ATAN CE 	 a &ea y ocho, treinta a treinta y cinco y

Núm. 2 .1( 7 	 ?, unos once anos de edad, reapactivam en-

Den doaquin P. Romero, Juez de Ins- te, de nacionaliclonl italiana, coya actual

trucción del partida de Bajalancie. 	 paradero se ignora, para que en el
Por el presente edicto ruega y encar- mino de dtez dhs corendrezcan ate es-

go a todas las antorid:- des y agentes de te Juzgado a responder de los cargos
la policia Judicial procedan a la busca <t-ieie resultan en la causo que contra
y rescate de las e ballerías que a conti- lanar:salas se inanuye por el delito de

nuación se reseñan, hurtadas en la no- kk ,hurto, b apercibitnirrito de ser decía-
che del ocho anual de las inteirediado- g radas rebeldes
nes de Morente y de la pertenencia de Dado en Hin ¡asa del Dunne a diez y
Pedro Toledano visar y Suma Toleda . 4 nueve de Apero de mil novecientos
no Corredor, ponidndolas CASO de ser veinte y Ludo.— A fans° E. Draugoei,

habidas a disposición de este :juzgado 4 Et Secretario 4adici al, Cayo Paga An-
drés..

- timo fueron ,snstraidas•e don leadetel M-
cántara Delgado, vecina de esta capi-
tal, del -sitio Molino de les Ciegoa, de
este -partido; y a !a captura y°andan-
eide. a esta Cereal corno detenido dual
autor o autores del kecho, y lao dtves
de ser encontradas, -lee pandadua a lee
alisposioidu, con la persone o poraranad
-en cuyo poder «e euenentron, oi no
acrediten su legütiraa adqdriadóa, que ae
oree sea un individuo de Las senil; çuei
ono expresarán.

; Dado -en Odrcloba once de Agoeta.
de-mil novecientos veinte y une.—Soad
'Eguilaz .—El Secretario, P. 0, Rrdirel:
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Señas de las caballerias
Mulo capón, de dcce anos. alzada

1'46, castano oscuro, hierro del Fénix

1

 en el anca izquierda, y era propia de Jo-
se Perca Moreno:

Mulo de cuatro años, alzada 1'48, ca-
noso, romo, con marca particular en la
paletilla izquierda, y el de la Agricola
Espanola y era propio de Antonio Ra-
ralieeZ Baena

MONTORO
P 	 1‘11.1m. 3.122

DOLI Salvador Higueras Sabi.ter, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido-
Por el presente que se insertarri en

el BearmaN OFICIA I, de esta previncia y
iGaceta de 1k9adrid se cita a Miguel Prie

, 	

-
' to . cuya última residencia fue en Villa,
4 da} Rio y que el dia cinco de los co-

rrientes fue herido en la explosión que
se produjo en la caldera de la fábrica
de don Yiguel Colomer en dicha villa,
fin de que dentro del termino de diez
dias comparezca ante este Juzgado al
objeto de recibirle declaración y ofre-
cerle el sumario que por tal hecho se
iertrnye en este dicho Juzgado y Secre-
tar a del que refrenda.

) Dado Montero a veinte de Agos-
to de mil novecientos veinte y uno..
Salvador Higueras.ereEl Secretario pa-
liarle_ López,

CORDOBA

Núm. 3.082

Don José Egullaz y Oviedo Castillejo,
Juez de primera Instancia de esta
Capital.
Por el presente y término de quin-

to dia se cita y llama a Elvira Lara, cu-
yo segundo apellido y demás circuns-
tancias se ignoran, criada que ha sido
en uno de los pisos de la calle Gondo-
mar de esta Ciudad, para que compa-
rezca en este Juzgado, sito calle G6n-
ra, sin número, a las diez horas para
declarar en causa por lesiones a doña
Maria Castillejo de la Fuente, aperci-
bida en otro caso de pararle el per-
juicio procedente.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veintiuno.
joseguilaz.--El Secretario Licenciado
Pedro Fernández Pintado.
41444****G.4).-~4› 64 h3, 41. 03~411(04. ele

Administ In do Justici

',la garta criminal
babD los apercibimientos procedente,

Salguend, cuyo segundo seIlidD se rg-
nora, de unes tieirata y seisenos?, mere.
no,. alte, delgado, picado cte Niruelas,. sin
bigote, viste blusa b/ancr, y pantaldn
pana, sombrero blanco de 2 la aneha y
botas de becerro de co lor, para que en
el te rmino de diez: dlas comparezca ante
este Juzgada situado en la calle de góre-
nora sin número, con el fin de recibirle
declaración en expresado sninarlo, b jo
el apercibimiento de que si 20 lo verifi-
ca e parará, perjuicio que 'haya lugar.

, C6rdcba veintines de Agosto de mil
aueveeierattra aeintirmo.— FI Secretario
P. D. Rafael Gonsecan

ORDOBA.
Núm. 3.0ffr

Don José Egui 22 Oviedo dastillfjo, Juez
de Instrucción de esta Ciudad..
Por el presente y término de quinto,

dia cita lis mo y emplazo a UD iildiVi-
da° dü aspecto forastero, como de unos
treinta y tantos s ilos y que dijo hanaluse
Juan Jimenea, el cual un dia, hará co-
mo nueve meses, y en el cale de La Pez
! a de esta se dice VC2941i45 dos mulas a
%fariseo Valero Lene, cuyas bestias
eran de mala procedencia, pera que com-
parezca ante este Juzgado, sito calla
eóngora, sin Irún/lerde a las diez horas,
para responder de los cargos que en el
sumarlo que instruyo por hurto de 2 qué-
l'as le resultan, apercibido en otro baso
de pararle el) perjuicio prr tedente.

Dado en Córdoba a trece de Agosto
de mil novecientos veintiuno. :fose Egert-
laz.—El Secretario Licenciado, pet4'r0

Fernández Pintado.

CA I3ik A
nTfitv..3.191

Don Manuel Mancebo Garrete, Juez de
instrucción de esta ciudad y st/ par-
tid o.
Pos virtud de/ presente en nombre de •

	S, M. el Rey don Alfonso XIII (Tu' 	 rwane

	Dios guardr) exhorto y reguero a todas 	 Chkeinerce y emplAr4inientos en
, 	

3

arartrattes tau guaca de be3is y cincuenta
municibli, todos color amarillo -

De Miguel Monterrubie Morillo:
Uta traje entero de mozclilla en buen.

ateo.
1-3- cm erra neg.

MONT0h0
Nfirn. 3.143

bon Salv-Pclor Higueras Sabater, %hez
de Peal:moción. de esta ciudad- y su
partido.
Por el :presente ruego ancargo.a

liadas Jas autoridades tanto civiles co-
leo militares deinie individuos de la
:policía judicial de la Neción2, procedan
a la hueca de las caballerías- que el die
111103 del ;actual, le fueron hurtadas al
-vecino de Villa del Río Diego Llorente
Torraiba, dol bitio que nombran bEra
termino de la Enrolla°, de aquel tér-
.2aino; precediendo también a la busca
y captura del autor o autores dol be-
ato, los que de b er habidos los pondrán

eispc sición de este Juzgado en la pri-
>16n de este partido; pues asá lo tengo
zegvied.o ea el sumario que portal he--
an ilatrayee

Dado en Monteo a veinte y uno de
Agosto de mi/ novecientos veinte y
asno.—Salvador Higueias.—E1 Secreta-
Tia. Jaai Fernández...

Señas de ja caballerfas
tTn mule capón de nueve altos, t'e

de a1zada, cepa mag r a, raza española,
sin =arca particular y la del" uF4aire

gricolaa letra v. número 1 en la ca-
dera izquierda.

Otro rou'0 capón &e tres años, 1'49
s'xiacla, capa ratonero oscuro, raza es-
panela, con tisa marca en la nalga de-

"Techa y la de "El Fénix Agrícola > letra
N. mirarle-lo 70 en Ja cadera izquierda y
reino Balas particulares raya cruzada,.
acobrado y aro Irme.

AGUILAR
Núm. 3.1.23

Den Agustín Romero y Fustegueras,
Juez de Instruccaón de este Par-

Tta virtud del presente, requiero a
.todas las Autoridades de la Nación pa-
-la -que practiquen activas diligencias
en la busca y ocupación de las caba-
l'arias que después se expresará po-
niéndola, caso de ser habidas a dispo-
sición de este Juzgado con poseedores
Ilegítimos.

Asilo tengo acordado en el suma-
a lío número ciento cuatro de este ario.

Dado en Aguilar a nueve de Agos-
to de mil novecientos veintiuno.—
Agustin Romero. - El Secretario, Ti-
anota) Sánchez,

Serias de las caballerios
Una mula de i t años, con 047

eizada, parda, española, raya mulo
cruzada, con hierro Fénix Agricola
V. 6.

Otra mala de 13 años con 152 de
alzada, castaña oscura, raza española,
marea R. lt con mano derecha anu-
dada.

Propias de Antonio Ruiz Quirós y

hurtadas la noche del , doce al trece- de
los terrenos casillas- de . las Cárdenas,
de Monturque.

ORDOBar
Cédula de °ilación

NiiiTi.
El n ñor Juez de kastauctitirs de ente

Capital en provid(ncia de hoy dictada
en amarlo que se sigue por hurto de

a arme! arda naetinez y
a Juan trarrano Moyano > ha mandado se
Ceáll*T5nS 	 I 

cite a- por medie de la preteran que se
Insertan en et Eor...Ttri Oarorar, de este
provincia, a un gitano llamado jilliän

gado de insteucción de Córdoba aeno
del termino de diez con el fin de

alleit

cine a pisión por estar asi aco

d

mo, herrador, comparecerá ante el jut.

veinte y cuatro : Aos, hijo de
y de Mafia, soltero, natural de

narietni

del Weestre (Bad jcz) y vecino oej rtiE.

t.;,oRRE_______...........DERA, joaq.....„,:aildi,:ti

Núm. 3 164

reh.,

GomEz 1

caus que se le sigue por hurte apere-.
bido que si no cc mparece será ri- r clan.

do rebelde.

luid)
afice

ado
ueve

Y siete,
drdobz.

ez dial

Bajo apercibimiento tdpePiseesr da :acuna:

re

nueeión se expresara, en el pl

,sponsabilidades legales, de no pre,

rebeldes y de incurrir • on laendoemquii4

sentarse los procesados que

se les fija, a contar desde el dia del'
publicación del anuncio en eta p;-
riddico oficial y ante el Juez o Tri-

bunal quo se feea'a, se les cita, Han
y emplaza, encargándose a torlasIg5
Autoridades y agentes de la Polidi
judicial, procedan a /a busca ; captu-
ra y conducción de equélloa. rmih.
dolos á disposición de dicho Juez
Tribuna l , con arreglo e les articulo
512 y 828 de la ley de Enjuic awieu.
to criminal, 466 del Código de ja
tioia 'fflilitar y 1187 da 	 jey de n„.
juiciamiento 	 de Marine.

Núm. 2.944
URI3A NO BRAVO, Antonio, hHo th

Francisco y de Mari a , nat uri1 de Vita
del Rey (Ciárdola) aveciniarin en Pe-
blonuevo del Ten- ble, su oficio plome-
ro, viste traje azul de mecnnicon e vela.
te y uno años de "edad, estatura 1%

metros, pelo /regid, cejas al pelo, ojo
negros, nariz larga, barba poblada, bo
ca 'eguiar, soltero, domiciliado 'Ititer.
mente en Pueblonuevo, procesado por
faltar a concentración para su destinos
Cuerpo comparecerá en el término de
treinta dies ante el Teniente JileZ instale-
tor del Regimiento de Cazadores de Ci.

latrava de guarnición en Tudela de .N2-
varra don Felipe de PgráMo y Godly.

bajo apercibimiento que de no efectuua:
será declarado rebelde —Tudela diez
siete de Julio de mil novecientos virar
te uno ---- E . Teniente Juez insiracto,
Felipe de Páramo.

	

aan••nnn	

y übuit. a Verdee». Ltibr2

las autoridades e individuos de /a poli-
; cia judicial y en el Mi() les ruego y en- -1

cargo procedan a la busca y ocupación-
• de las caballerías que el final se reseñan

desaparecidas la madrugada del dia on- h

7 ce actual en terreno del cortijo L'Ida >
Iglesia" de este termino; poeiendolaa i
caso de ser habidas a e isposición . de
este Juzgado con poseedores ilegiti-
M03.

Dado en Cabra diez y seis de Agosto
de m'A novecientos veinte y uno —Ma-
nnet Mancebo.—EI Seuenario > Licen-
ciado Antonio* Glórne2.

Núm. 3.098

t4 ARCIA. GARCIA, Juan; ra
ch lna, soltero de veinte y cc

jornalero, el cual le fue corap
potro en iViontoro el veinte y r
Mayo de mil novecientos diez

domiciliado últimamente en C
comparecerá en término de d

ante el Juzgado de Instruccid

Carolina (-3ecretarfa del señor
para reciiliee dr clara ción en ca
truida por hurto número 30
1917.

oon derecho, se cita o emplaza por
has heces y Tribunales respectivos a
las pereenas que a continuación se
1:ZW-5113, para que comparezcan el
die que se les señala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con aire-
gin a los alelados 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
teddigo de Zusücia Militar y 63 de la
ley de Enjniciarniento Militar de Ma- hnp.

4

Ministerio de Cultura 2024


